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L& Plt\\0Pim»&l!); 

EN SU ASP.ECTO SOCIOLOGICO 

SEÑOR DECANO DE LA FACULTAD DE juRISPRUDENCIA 

SEÑORES Pl.{OFESORES : 

La materia de mi estudio pertenece á la Legislación 
civil y á la Economía política según elaspecto desde el 
cual se la considere. Y o entraré en el campo de una y 
otra á. recoger las enseñanzas de los maestros, bajo la 
dirección suprema de la gran ciencia moderna, la Socio
Iogía. 

I 
Es muy difícil, en mi concepto, sintetizar exacta· 

mente, en pocas palabras, una parte cualquiera de los 
conocimientos humanos; al tratar de la propiedad me li
mito, por este motivo, á dar de ella una idea vaga en los 
términos siguientec;: La propiedad es la necesidad que 
todo viviente tiene de existir y de perfeccionarse. 

La propiedad es natural, pues reune los caracteres 
de los fenómenos así denominados, la constancia y la 
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universalidad; pruebas de e~to son: el bill de derechos 
expedido en Inglaterra en r689 que comprende la pro
piedad en el número de ellos; la d"claración de los dere
chbs del hombre, anterior á la Constitnción francesa de 
1 79 I, que procedió del mismo modo; la Constitución de 
1 793 del mismo Estado, que hizo igual cosa en estos tér
minos: "Art. 1 7= Siendo la propiedad nn derecho sa
grado. é inviolable, naclif' puede ser despoj·1do de ella si
no en los casos de necesidad pt1blica legalmente compro
bada y previa una justa é inmediata indemnización." 

La naturalidad del sentimiento de la propiedad, al 
que la sociedad humana lleg-ó á reconocerle como cltre
cho, está, salvo raras excepciones, en la conciencia de to
dos los hombres; sin embargo, no puedo resistir;ne al 
deseo de reproducir el método de inducción con Llue la 
escuela positivista contemporánea ha demostrado este 
problema [1]. 

Al estudiar el derecho de propiedad desde su as
pecto antropológico y sociológico, algunos autores prin
cipian por enseñarnos que la propiedad se manifiesta co
mo sentimiento en las escalas inferiores de la vida, así 
nos citan al mono que rompe las avellanas con una pie
clr<;t y la esconde de la vista de sus comp2 ñeros, dispu
tándola palmo á palmo cuando alguno de ellos quiere 
privarle de ese instrumento; nos hacen presente la ma
nera como las aves defienden la propiedad de su nido, 
explicando todo esto, por la representación sensitiva del 
placer experimentado por dichos animales en otras oca
siones, mediante la presencia, la posesión y el goce de 
tales objetos. Otros tratadistas se fijan en la evolución 
humana, encuentran que la propiedad ya no es senti
timiento sino idea y consideran al hombre en los comien
zos de su vida racional, deseoso de satisfacer la más 
apremiante y primera de las necesidades, el hambre. 

El sér humano tiene propensión á todos los alimen-

(1) Spencer.-Principios dP Psicología. 
Tarde.-Transformaeiones del derecho. 
D' Aguano.-G-énesi::s y evolución del derecho civil. 
Pe1letan.-Dereehos del hombre. 
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tos; de aquí d, ducen que irremediablemente hubo de ir 
en busca de lo que pudiese sustentarle, empleando el 
menor esfuerzo posible; recog-ió, pues, las frutas silves
tres, y fuera porque estas llegaron á agotarse ó por la 
necesidao de variar el alimento, deseó cazar una ave, un 
cuadrúpedo, y, no pudiendo emplear eficazmente los me
dios que poseía en su persona, se apoderó de la rama de 
un árbol, y, en forma de flecha ó de otro instrumento 
cualquiera, la empleó en la caza: P.stá fue, sin duda, su 
primera propiedad, junto con el sílex, propio del período 
mesolítico, de que se servió para elabor;,r tal objeto. 

Habiendo asegurado el modo de satisfacer el ham
bre, aun cuando sea de un modo precario, buscó el hom
bre un lugar que le pusiese, en lo posible, al abrigo de 
la intemperie, que le proporcionase asilo seguro contra 
!a lluvia y el calor; donde pudiese reclinar con seguridad 
su cabeza en las horas de descanso: este sitio no podía 
ser sino una cueva, una hendidura en las rocas ó en los 
árboles; que él ensancharía para tenerla luego como pro
pia, para llamarla su habitación. 

N o contento con haberse apropiado un pedazo de 
suelo capaz de contener su cuerpo, y, viendo que los re
cursos ó sea el capital con que contaba hasta el día, aun
que lo emplease constantemente, no podía suministrarle, 
con seguridad, aquello que le era menester; y que, muy 
al contrario, podía morir en el día ó en los días que no 
consiguiera el fruto silvestre ó la caza; descubrió que en 
ciertas clases de animales el instinto de sociabilidad era 
mercado, que podía apoderarse de ellos sin hacerlos pe
recer, conservarlos frente á su albergue y fomentar la 
procreación con la esperanza de servirse de esos seres 
cuando necesitare. Esto sucedió así con el que habita
ba en la costa, como con el que pobló el interior de una 
isla ó continente; sólo que en el primer caso la primera 
propiedad y el primer capital, no fueron de seguro, el 
arco, sino un leño labrado, también con piedra, en el que, 
los más atrevidos de la comarca se lanzarían á las aguas 
con la red ó el anzuelo rudimentarios, en demanda de 
pez ca. 

Estaba constituido el rebaño, y este fue la base pa-
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ra una especie de propiedad y para una clase de asocia
ción. El rebaño, en virtud del modo corno fue adquiri
do y según la manera de conservarlo y aumentarlo, de
bió ser propiedad común, puesto que un solo hombre no 
puJo haber reunido, fácilmente, una porción más ó me
nos considerable de animalPs, ni una vez reunida, hubie
ra podido declicar todo su tiempo al cuiJcJ.do ele ella. 
La fuerza de las cosas hizo que la propiedad sea comu
nal y la reunión de indivicluos unidos por ese lazo, hasta 
cierto punto ideal y precario, fue lo que se llamó socie
dad pastoril, sociedad errante, horda, aduar: de lo cual 
hay ejemplos tod~ vía. 

Después de constituída la propiedad comuna1 del re
ñabo y, gracias al talento obs~rvador de algunos indivi
duos de l.1 agrupación, llegó á conocerse que no sólt) 
el fruto salvélje desprendido del árbol podía servir al 
hombre para su existencia, sino también el elemento mi
croscópico que contenían muchas plantas y cnya repro
ducción notaron que podía verificarse indefinidamente. 
La humanidad, impulsada por necesidades crecientes, 
múltiples en su naturaleza y en sus manifestaciones, for
mó el instrumento consistente en un palo de aguda pun
ta, y más tarde el arado; sepultó la semilla y esperó que 
germinara, que se levantara el vegetal que había de pro
ducir el fruto apetecido. 

Es constante, señores, que la propiedad coexiste con 
la vida, manifestándose en los animales como sentimien
to, en el hombre como idea egoísta al principio y ego-al
truista cuando se desarrolla, para la convivencia social, 
el respeto á la propiedad ajena, debiendo ser plena.nen
te altruista en el porvenir: todo esto, no por obra de una 
convención, ni porque el primero que habiendo cultiva
do un campo, dijo "esto es mío," haya cometido un robo. 

Esta serie de hechos da lugar á la propiedad agrí
cola, la más combatida por socialistas y comunistas y á 
la que he dedicado especial atención. . 

Habiéndose constituíclo esta propiedad y admitido 
el hecho inn~gable de la desigualdad de facultades en los 
hombres, debieron admitirse la desigual aptitud fructífe
ra de cada individuo y la desigual aplicación de esas fa-
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cultades á la industria. Estos antecedentes y la in.ter-: 
vención de los agentes naturales, que pudieron favore~ 
cer el trabajo de una persona y perjudicar el de ótra, es~ 
tablecieron, prácticamente, la desigualdad de las propie
dades; destruyóse, por tanto, la propiedad comunal del 
rebaño, los más aptos adquirieron Ii1ayor número de prc·
piedades y los demás entraron al servicio de los prime
ros, pudiendo conservar así cómodamente el rebaño divi
dido del de otros grupos ó familias, y atender de un mo
do, relativamente fácil, á los muchos trabajos del hombre 
que adelanta en la civilización. 

La institución de las cast1s y también la guerra, 
causaron eti gran parte esa desigualdad. 

Estando bastante desarrollada la propiedad mate
rial, nacieron la intelectual y la artística, y aquella adqui
rió su mayor extensión en las épocas sucesivas: así ha
blamos no~otros d~:: la prop.edad de una obra literaria ó 
científica, de una invención ó de un descubrimiento, de 
una frase que tenga algún mérito y husta del modo d~ 
pen.sar de un hombre. 

Hasta aquí están conformes torlos los autores que, 
sin ceder á los caprichos de su imaginación, han atendi
do, en primer lugar, al significado de las palabras, j~1sti · 
cia y derecho, para modelar en ellas la felicidad del hom
bre, como que son las únicas turquesas que pueden pro
porcionarle el verdadero concepto del ideal . supremo. 
Hasta aquí hemos seguido un camino paralelo al de la 
escuela teológica, aunque opuesto al que han recorrido, 
Drapper, Proudhom y ótros; en adelante aun sostendre
mos que la propiedad es natural, pero le quitaremos, en 
nombre de la razón, las alas poderosas con que k ha do
tado el escolasticismo y con las que, águila caudal y for
midable, puede lanzarse al infinito, envolviepdo en su ca
rrera á cuanto viviente no pueda oponerle fuerza ~ap;;tz 
de contener su ímpetu destructor. 

Este hecho constante y universalísimo no puede fun
darse sino en una necesidad de iguales caracteres; en 
efecto, el viviente debe sc¡.tisff!.cer ciertas necesidades, el 
hombre tiene que cumplir muchos deberes; esas necesi
dades son físicas, morales ó intelectuales; esos deoeres-
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sin acudir á los sobrenaturales que nos enseñan los teó
logos-moralistas-son individuales y sociales. Para sa
tisfacer aquellas y para cumplir con éstos, debe contar 
con medios suficientes; pues sino fuera así, la imposibi
lidad absoluta le desligaría de todo lazo al individuo, y la 
sociedad sería injusta al exigirle lo que no puede dar, al 
mandarle lo que no puede ejecutar. 

Los medios son, pues, necesarios para que todo sér 
pueda cumplir con su misión, luego: la necesidad de la 
existencia y el perfeccionamiento de los individuos y de 
las sociedades es el fundamento de la propiedad en el or
den de las ideas. 

Muchos tratadistas de la propiedad han señalado co
mo fundamento de ella, ciertos hechos que no tienen el 
carácter universal que es necesario para que puedan ori
ginar instituciones de tanta trascendencia, como la pro
piedad; pero que pueden ser considerados como las ma
nifestaciones históricas de la evolución que el concepto 
de ella ha sufrido al través de las edades. En este su
puesto; si Grocio, Puffendorf y otros afirman que la pro
piedad se funda en la ocupación, no debe considerarse 
este hecho sino corno uno de los medios de revelarse la 
propiedad, modo propio de los mf!dios de una época, ya 
que "todos los fines de la vida son funciones sociales" ( r) 
y tienen que responder á las necesidades del tiempo. Si 
Montesquieu, Bentham, Blakstone, Mirabeau, Robespie
rre y algunos más, dicen que la propiedad es una conce. 
sión del Estado y, por consiguiente, que la ley es su úni
co fundamento, no hemos de rechazar ciegamente esta 
teoría, ni admitirla de un modo absoluto, porque, si el 
concepto del derecho es anterior al Estado, sin embargo, 
cuando sus representantes formulan una regla práctica 
para la vida, tal norma no ha de ser obra de su capricho, 
sino, y ante todo, la expresión de las necesidades de la 
sociedad y del sentimiento general de los hombres, •·la 

(1) Lassalle. 
W orms.-Organismo y sociedad. 
Gumplowiez.-Leyes sociológicas. 
Giner de los Ríos,-Filosofía y Sociología. 
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norma de la conciencia libre'' ( r ). He. ahí porque todo 
derecho es natural ó civil según el aspecto desde el que 
se le mire; he ahí, también, porque, yo he adoptado, an
tes de ahora, el adjetivo natural para unirlo al sustanti
vo derecho, refiriendo esa cualidad, no á la' idea abstrac
ta de los escolásticos, sino á la vid:J. de las sociedades, "á 
la orientación racional de su conducta" [2]. 

Si el filósofo de Ginebra nos habló de un pacto con
siguiente al estado del hombre, llamado impropiamente, 
de naturaleza ó antisocial; no debemos despreciar tal da
to, ni por carecer de documentos que lo comprueben, ni 
por las consecuencias que los juristas sacan de ese ante
cedente; nuestra labor dehe reducirse á admitirlo como 
uno de tantos hechos que pudieron servir de expresión 
de la propiedad en un momento histórico. 

Asímismo, en virtud del estudio de las sociedades 
contemporáneas, quién puede negar que la libertad y el 
trabajo son los hechos capaces de concretar la propiedad 
en la época de hoy? N o puede ser la ocupación, porque 
ya no encontramos res nu!lins en la tierra; luego, si la 
libertad es la primera de las leyes de la humanidad, ley 
reconocida en todos los ámbitos del globo, siquiera no sea 
universalmente respetada, dedúcese que el trabajo, esto 
es, el ejercicio libre de las facultades humanas, es apto 
para producir la propiedad en el período que atravesa
mos. 

II 

Veamos si el derecho de propiedad es limitado. Se 
dice que el límite de todo derecho es el derecho ajeno; 
pero esta fórmula es muy vaga para el caso presente; es, 
pues, necesario concretar la cuestión; facilitarán el tra
bajo ías siguientes proposiciones: 

A. El derecho de propiedad es más social que in
dividual; es decir, que, si bien el individuo es la causa de 

(1) Posada.-Anotaciones á Tarde. 
[21 Posada.-Anotaciones á Tarde. 
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la propiedad y su razón; como el hombre es un sér emi
nentemente sociable, la sociedad debe desempeñar papel 
muy import<Jnte en el ejercicio del derecho de propiedad 
así como en las modalidades de él. Si la sociedad en
cuentra obstáculos para su progreso indefinido, en el ejer
cicio de un derecho por un individuo; es justo que re
duzca al orden al átomo social que contraría sus preten
siones, que le señale la norma de conducta que debe 
adoptar para conseguir la armonía en el ejercicio de las 
activ!dades del gran organismo; debe, por tanto, limitar 
esa actividad, cuando el derecho de los demás exija pa
ra su existencia esa medida. 

B. El hombre mira lo presente y lo futuro: no es 
el volátil que, seguro de encontrar medios de subsisten
cia á donde vaya, rasga la atmósfera con rapidez admira
ble y se detiene en apartadas regiones, donde el clima 
pueda favorecer su conservación y desarrollo; no es el 
sér primitivo que debe luchar con sus semejantes [ I] y 
conseguir así, los medios de s?.tisfacer su hambre, reba
jándose en la escala de la vida. 

Su inteligencia le permite preveer las contingencias 
posibles favorables ó adversas, además de las lecciones 
que le den los sucesos de actualidad; por esto no se con
tenta con lo 11ecesario para satisfacer las necesidades de 
un día, ni de un mes, sino que busca lo que puE>de cubrir 
las de diez, ciento y aun más años; conserva lo sobrante 
de los tiempos de abundancia para aprovechar en los de 
escasez, y, más después, c:1pitaliza indefinidamente, gra
cias al desarrollo también indefinido del sentimiento del 
ahorro. 

C. La propiedad estable y la familia, son dos insti
tuciones que se 'reclaman y completan [ 2]. Los deberes 
importantísimos que llevan consigo las sociedades matri
'mon:ial, 'paternal y heril, exigen para su cumplimiento la 
propiedad estable: los esposos deben realizar el fin del 
'matrimonio; los padres deben mirar por la seguridad de 

llJ Hobbes. 
[2J Prisco. 
Leroy.-Beauli.eu. 
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la conservación y perfeccionamiento de sus hijos presen
tes y posibles. 

Relacionando estas proposiciones con el estudio an
terior, resulta: 

1? Oue la sociedad es una reunión ele individuos 
c¡Uf.~ co.nspTr·an á un solo fin que es la felicidad universal, 
mediante la posible perfección humana; qu~ en una so
ciedad con tal fin, cada individuo debe emplear sus ener
gías en conseguirlo, debiendo asegurar su existencia y 
los medios racionalmente necesa:ios para conservarla;· 
qu~ si hecho esto último, un socio cualquiera se aislara 
en su eg-oísmo, si alcanzado su bienestar, hiciera abstrac
~..:ión de la suerte de los demás, ese individuo no cumpli
ría, en manera alguna, con »u fin y la colectividad ten
dría derecho para obligarle, coactivamente, á hacerlo, ó 
para excluirle de su seno, 

Concretándome á la propiedad, digo, que el avaro 
que después de haber acumulado sus caudales con 1a 
cooperación importantísima del o'brero niega á éste el 
óbolo que le implora t:n los días de absoluta imposibili
dad para el trabajo, ya por el agotamiento de tuerzas, ya 
porque demanda una ocupación, aún de retribución exi· 
gua, y no la obtiene; ese hombre desnaturalizado se 
aparta del orden é impide la consecución del bien gene
ral, por cuanto su conducta ha contribuido á prolongar la 
miseria de sus semejantes. . 

La conservación de la sociedad implica la conserva
ción de sus miembros, de todos; el progreso de ella cleb ~ 
también ser total; no puede ad.nitirse conservación ni 
progreso si ha de ser ab:;olutamente necesario el sacrifi
cio completo de una parte de la sociedad. La razón exi
ge, pues, que se restrinj;;tn las .facultades económio'> de 
unos pocos, p1ra conseguir así la felicidad del mayor nú
mero posible. He aquí cómo el carácter eminentemente 
social del derecho de propiedad, sirve para determiuar 
su límite. 

Esto último requiere la explicación que voy á pre
sentaros, calcada en la doctrina del ilustre Taparelli, 
acerca del derecho. 

Derecho es, dice este autor, u;z poder irref~agable 
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conforme á razón. Téng-ase presente que habla del de~ 
recho social, llamado también jur!dim ':) y no del de
recho en su acepción lata que comprende la Moral. 

Si la irrefragahilidad es cualidad esencial del dE:re
cho jurídico y si entre los ele esLe nombre deben contarse 
la amistad, la gratitud. la fil<tntropía, el auxilio mutuo en
tre los individuos de la mi:.;ma especie, mayor que el que 
puede desarrollarse entre individuos de .::species distintas; 
es lógico deducir que todos estos derechos son }rrefraga
bles, es decir, que su fa1ta de cumplimiento puede ser 
contrarrestada por la fuerza. 

Pero de qué depende que los hombres hayan desco
nocido prácticamente esa cualidad en los derechos cita
dos, y hayan formado de ellos una categoría especial, 
llamada de los derechos imperfectos ó JZO rz"g-orosos? El 
mismo ftlósofo se encarga de responder á esta pregunta. 
La irrefragabilidad, dice, puede ser oscura en sus títulos 
y en su materia y esto i:lisminuye su eficacia para subyu
gar los entendimientos. ·Además, todo derecho está li
mitado por su materia ó por el derecho de otro; llegando 
á este límite sobreviene la colisión entre los dos poderes 
opuestos y permaner.e en suspenso la acción del derecho 
más débil. La debilidad de un derecho. según Tapar~
lli, es tanto menor, cuanto más importante es su materia. 
y el orden más zuúzoersal y su czn'denúa más penpz'czta. 

No dudo en afirmar que el derecho de propiedad en 
co1isión con Pl derecho que tiene el no propietario á la 
existencia y á la simpatía humana ó filantrofía, llamada 
caridad en el lenguaje ascético; debe ceder el derecho 
de propiedad, debe suspenderse su ejercicio, ya que es 
más débil que los otros derechos. En efecto, materia 
del derecho eh· propiedad son las cosas llamadas bienes, 
una vez verificada la apropiación; materia de los otros de
rechos citados es el hombre, sér, sin disputa, superior á 
los demás. El orden de que procede aquel derecho es 
menos universal que el de que proceden estos últimos, 
pues si uno y otros son individuales en cuanto radican en 
el inclivicluo, y sociales en cuanto la sociedad está intere-

\1) Romagnosi. 
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sada en sn libre, al par que humanitario ejerc1c1o; no 
puede revocarse á duda que la propiedad es un medio de 
vida para la persona individual y colectiva, y que como 
medio tiene que subordinarse al fin. 

Que la mayor evidencia de los títulos da mayor fuer
za al derecho es indiscutible; pero no lo es que el dere
cho de propiedad tenga títulos má::; widentes que los de 
misericordia, caridad y amor hacia los semejantes; por
que, si la irrefragabilidad de los derechos tantas veces 
citados ha sido anulada por filósofos y legisladores, no 
sucede lo mismo con el espíritu que ha informado siempre 
á la humanidad y con las actuales tendet.cias de ella. En 
épocas, lejanas sí, pero que llegarán indudablemente, se 
empleará la fuerza-c:omo hoy se la empleét para hacer 
respetar la vida-en los rarísimos casos en que el propie
tario se niegue á participar sus bienes con el pobre que 
se presente hambriento y haraposo á las puertas de la 
morada de aquél. El sentido moral progresa en cantidad 
y calidad; invade las capas sociales más ínfimas, y si, por 
un ex.ceso de sentimentalismo, se olvida hoy al hombre· 
para atender en un hospital á un perro ó á un caballo; 
es más bien en virtud de la ley de las reacciones y no un 
procedimiento consciente de las facultades sociales. 

Y o encuentro, por otra parte, un atisbo feliz de esta 
tendencia en aquella excepción traída por todos los mo
ralistas y filósofos adherido~ sistemáticamente á la tradi
ción. Dice literalmente un notable de entre ellos ( I ): 
También La propiedad leg-!timamente adquirida, restt 
nspecto del objeto absolutamente indispmsable para la 
conserz,aeión de otro que se halle e;z caso extremo de 1tece
sz"dad inculpable. Aquí tenéis, Señores, el derecho á la 
vida, el derecho al socorro y á la simpatía, en colisión 
con el de propiedad y, según confesión de parte, suspen
diéndose el ejercicio de este último, para dar lugar á los 
otros. 

Reflexionando, talvez, que esa excepción, cuyos fun
damentos pueden ser aplicados á muchísimos casos, da
ría armas á los adversarios de la teoría de la propiedad 

(1) Prisco. 
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ilimitacL,, dice, más después, el mismo autor, refiriéndose 
al párrafo que he copiado: .)'tilo impropiamellte puecle 
este derecho !!amarse deraho prov1:niente de la 77aesidad; 
porque !a neresz'dad uo es el tiiulo que autoriza para no 
uspetar !a propiedad de ,?tro. La necesidad es el título 
de este derecho, y la ocasión de su ejercir.io; el título, ya. 
lo dijimo:, PS la propia existencia que debe ser atendida 
y ante cuyas exigencias debe suspenderse el derecho d,-: 
propiedad. 

Para cümplet::J.r esta teoría, ;:¡ñado-;:nmque esto co
rresponde á la (¡]tima parte de mi trabajo-que la mayor 
evidencia de los títulos\' de la materia de los derechos rice 
;;.mistad, gratitud, con•ÍJ:isión y en g-eneral dt: todo,; 
aquellos que ahora "Jzaren prilZripa!mente de !as dz'sposi 
rz'oJZes dd ánimo sobre q:ue versall ( r) y por consiguien
te, el reconocimiento pleno de su irrefragabilidad, tiene 
que ser obra del tiempo, mediante la inculcación de los 
principios de la Moral-social, como una de las principales 
materias en la educación ele las nuevas generaciones. 
Mejorados los sentimientos del hombre, grandemente 
desarrollado el altruismo en las sociedades; la práctica 
de la filantropía será obra espontánea de los individuos 
y no efecto de ia coacción ele la autoridad. 
- 2 El homhre conoce que, sino reune previsiones en 
buen tiempo, puede ser víctima ele necesidades cuya sa
tisfacción no admite demora; por esta razón trabaja )' 
acumula riquezas ó las destina á ulteriores producciohec; 
y cuanto más abundante es su fortuna, se inclina á du
dar más dt: la posibilidad de afrontar una situación des
favorable de la vida, sin que resulte en contra de su ha
ber un déficit que llegue á espantarle. Si el hombre 
acauclalado tit·mbla ante la perspectiva de un porvenir 
sombrío, se esmera infatigable para no llegar á palparlo; 
¿cuánto sufrit á el proletario que trabaja cuanto puede 
hacerlo, y no obtiene ura remuneración que le permita 
capitali1.ar un céntimo?; el miserable que 'no trabaja por
qLJe está demás en el rodaje de la industria humana y ''no 
hay asiento para él en el gran banquete de la vida?" El 

---
(1) Taparelli. 
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pobre vestido que llevél no atenúa para él el ngor de las 
estaciones; la mentida carid::td de sus prójimos no le con
suela sino por breves instantes; el aire que respira y la 
luz del sol que le alumbra, no pueden satisfacer, ni al sér 
que, por sarcasmo, ha sido llamado el rey de la natura
leza, ni al viviente de la horda infrahumana. 

Estas consideracións nos convencen de que todo in
dividuo de la especie humana, por el hecho de ser. tal, 
debe tener siquiera lo necesario para su vida racional; 
que mientras haya extensiones de terreno inculto, debe 
et Estado fomentar la emigración y la colonización, su
ministrar una parte de los capitales necesarios para el de
sarrollo de las industrias y hacer, en fin, de modo que sus 
súbditos encuentren en algún rincón de la tierra lo que 
su patria no pudo proporcionarles; y, cuando estén ha
bitadas las más ingratas y desapacibles regiones del glo
bo, la sociedad civilizada deberá procurar la reducción 
de las desigualdades económicas, de modo que todo hom
bre marche á su destino y no se quede en medio de la vía, 
mientras algunos derrochan caud::ües en cosas entera
mente superfluas. He demostrado, una vez más, que la 
propiedad por ser un derecho natural, de la naturaleza 
humana; debe ser común á todos los que están compren
did0s en ella y que, fundándose el derecho de propiedad 
individual en el derecho á la existencia, aquél tiene por 
líri1ite la exi~tencia de los demás. .· 

3 Lo que antecede tiene tanta más aplicáción al tra
tarse de la familia, cuanto que este organismo desem
peña un papel muy importante en la vida de la humani
dad y merece, por lo mismo, que ésta le preste más aten
ción y provea á su perfeccionamiento con medios más 
eficaces y abundan!es que los empleados cuando se trate 
sólo del individuo, como si dijeramos, en estado célibe. 

Si admitís que la propiedad tiene la base que he in
dicado y si aceptáis las consecuencias que la filosofía de
duce de ese como axioma; debéis afirmar también que la 
propiedad actual es defectuosa, como lo son todas las 
instituciones humanas; pero muy espect<J.lmente .las que 
2tañen directamente al orden social. Para que lleguéis 
á esta conclusión por otra vía que la recorrida hasta aho-
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ra, os invito al terriblemente hermoso campo de la crimi
nalidad y ahí veremos si la propiedad privada existe co
mo debe existir, ó si es posible, con el sistema actual, el 
retroceso á la barbarie, camino que podrá traer, no muy 
tarde, hasta nuestros hogares, la tea incendiaria del pro
letario sublevado. 

No diré con los socialisias que "el crimen es una 
reacción contra la injustidia social;" pero no puede du
darse de que cuando el pauperismo llega á sentar sus 
reales en una sociedad, los sentimientos humanitarios su
fren mengua y, al par que crece la miseria, crece la cri
minalidad. La Estadística viene en auxilio de este 
enunciado y demuestra que los centros de población más 
pobres, son también aquellos en que la delincuencia ofre
ce espectáculos más aterradores y frecuentes. "El mayor 
contingente de dditos lo da la clase de los desheredados, 
presisamente porque no tit'nen nada que perder y si mu
cho que ganar [ r J. 

Ha dicha Tolstoi que la miseria en ninguna parte 
ha alcanzado tanta intensidad, que llegue á causar LL 
muerte de uno ó varios individuos, ya que después eL: 
visitar casi todas las habitaciones de la capital sagrada 
de Moscovia, solo puede referir el caso de una mujer en
ferma, que no había comido hacía dos días. Ahora, en 
vista de los desastres causados por las últimas guerras in
ternacionales y sociales, no afirmaría lo mismo el místico 
y filántropo Conde. 

Pero demos por cierto lo que refiere Tolstoi. El 
hambre es la primera de las necesidades humanas; pero, 
acaso es suficiente que ésta se encuentre satisfecha, pa
ra que queden llenadas las aspiraciones del más miserable 
de los hombres? La necesidad de un vestido, la de una 
habitación, pueden, en casos dados, ser más intensas que 
la del alimento, y como el número de individuos que ca
rece de lo indispensable para satisfacer las primeras es 
muy grande, la criminalidad será también proporcional
mente considerable. 

Los criminalistas de la escuela primitiva han preten-

(1) D' Aguano-Génesis del derecho. 
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dido probar que la miseria no es causa de delito alguno, ' 
limitándose á considerarla como la ocasión que despierta 
el sentido criminal, y afirmando que el delito debía come
terse, más tardeó más temprano, independientemente de 
la pobreza del cl.elincuente. Admitamos, por un momen
to, como ciertas las teorías del positivismo italiano en ma
teria criminal, y, apartándonos del hombre desposeído de 
los sentimientos altruistas de probidad y de piedad, de
tengámonos ante aquel cuyos caracteres fisiológicos no 
dan lugar á que la sociedad le. tema y trate de excluirle 
de su seno. ¿Podéis persuadiros de que un hombre, por 
el solo hecho Je tener suficientemente desarrollado el sen 
tido moral, por no pertenecer al número de los que 
"adolecen de degeneración psíquica ó siquiera de altera
ción molecular" ( 1 ). se dejará morir antes que tomar 
una pequeña parte del insultante patrimonio de un pode
roso? Podéis convenceros de que un padre de familia 
contemplará estático, impasible el cuadro hiriente que 
ofrece un hogar en que los pequeñuelos desfallecen de de
bilidad, y la madre no ha podido elaborar en su seno el 
néctar qne ha de sustentar al recien nacido, por un res
peto suicida á la riqueza que los predilectos de la fortuna 
han de gastarla en pasatiempos vergonzosos. 

Es indudable que la miseria es causa de una parte 
de 1<:. criminalidad y que la extinción de ésa, disminuiría 
las proporciones de ésta. Pero es cierto que la extinción 
de los delitos contra la propiedad llevaría consigo un au
mento equivale1zte de las otras infracciones, como afirman 
moralistas y sociologos? Si la misión de los hombres 
encargados de guiar á las sociedades ha de cumplirse, aun 
cuando sea de un modo muy lento, la extinción de los de
litos contra la propiedad sería un triunfo de gran signifi
cado en la conquista de la triple perfección á ::¡_ue la hu
manidad aspira; una vez conseguida la desaparición de 
un mal, dirigirían aquellos su ataque, contra los que aún 
subsistan y, de reducto en reducto, iría replegándose la 
barbarie, hasta que en todos sus baluartes flamee el es-

(1) Garofalo. Ferri. 
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tandarte, símbolo de la civilización -=n su sentido más 
completo. 

Se añade, en contra de mi aserto, que la forma más 
·vuZr;ar de los delitos contra la propiedad es el ;·obo y si es 
cierto que c1z estafornza es más g-eneral en las clases po
bres, no lo son ;nenos, eJZ las clases superiores, las jalsi
Jicaciones. las quiebras)' las concus/ones. Según los tér-
minos en que está pro¡mesta la dificultad, el móvil del ro
bo es distinto del de los otros delitos citados: los pobres 
roban porque su condición se lo exige, por que la exis
tencia les sería imposible sin acudir á la hacienda ajena; 
los ricos se hacen responsables de concusiones, quiebras 
y falsificaciones, por que su naturaleza moral está per
vertida; estos últimos delitos exigen como remedio un 
freno moral, aquel desaparecerá cuando las necesidades 
puedan ser remediadas de otro modo. Para destruir el 
robo será indispensable la disminución de la desigualdaLl 
económica; para eliminar las otras infracciones, es me
nester educar á las nuevas generaciones en el sentimien
to del honor, en el conocimiento perfecto de la dignidad 
humana~ Cuando el hombre se dé cuenta cabal, gracias 
á una reflexión detenida y á los hábitos de honradez que 
formarán en él una segunda naturaleza, de que no debe 
vulnerar el derecho ajeno, porque se lo prohibe la comu
nidad de origen, de vida y de aspiraciones; entonces no 
lamentaremos esos crímenes que son tanto más horroro
sos, cuanto más perversidad manifiesta el delincuente. 

Ojalá haya llevado á vuestro ánimo la idea de que 
la propiedad privada actual, no corresponde á las exi
gencias del perfeccionamiento á que tiende la sociedad. 

No sería oportuna la exposición de los múltiples sis
temas con que se ha qnerido reemplazar el actual siste
ma de propied d; pero sí debo decir que habiéndolos es
tudiado, he conocido en todos el em?eño de conseguir el 
bien humano, y en muchos, máximas ele cuya aplicación 
resultaría el fin deseado, principios que podrían guiar 
con seguridad á la aristocracia intelectual, á la resolución 
última del problema que estudio. 

Pídoos con todo, que me permitáis principiar la úl
tima parte de mi trabajo, haciendo algunas reflexiones so-
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})re los puntos culminantes de las doctrinas á que. me he 
referido~ 

III 
El co~~~unismo niega la propiedad, porque del dere

cho que todos los hoinbre., tienen á la existencia, deduce 
qu~ las cosas deben ser de todos; yo afirmo la e~isten
cia de la propiedad. porque del derecho á la vida deduz
co que todos deben tener su patrimonio privado. 

Comunistas y socialistas dicen que todo hombre 
puede aprovecharse del trabajo de ótros, por lo menos de 
los trabajo:; hechos en la tierra; yo pienso que todo hom 
bre puede aprovechar:>t del t:·abajo de ótro, cuando esté 
absoluta nente im )0 ;ibilitado pa.ra con:;eguir por medio 
del suyo, lo racionalmente necesario para la vida; y fun
do esta conclusión en que el derecho á la propia subsis- ·· 
tencia, derecho superior .al de propiedad, debe prevale: 
cer en colisión con éste. 

Fourier quiere que en los Falansterios trabaje cada 
uno según su pasión atractiva, es decir, que se facilite el 
mayor desarrollo posible de las tendencias naturales de 

.los individuos, para conseguir más fácilmente el adelan-
to en todos los ramos del saber humano. Para mí, ese 
desarrollo debe obtenerse mediante el predominio de la 
libert;:¡.d, la cual no está reñida con el auxilio que Ji so
ciedad puede prestar á sus miembros; pero si se le apri
s,iona á uno de éstos en los estrechísimos moldes que se 
originaron en los talleres medíoevales, en vez de desarro
llo se obtendrá el atrofiamiento más completo de las fa
cultades i ndi vid u a les. 

Owen proclama la sociedad cooperativa fundada en 
la educación racional y en. la benevolencia universal y 
recíproca. Aceptando la idea de las sociedades coope-
rativas como medio cuyo planteamiento disminuiría el 
pauperismo, no le doy el carácter de panacea, mucho 
menos, si esas sociedades, como las del antiguo régimen, 
tienden á la absorción completa del individuo en el gran 
toJo. 
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[1] Prisco. 
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mPntos esenciales de animalidad y racionalidad y que 
no lo seamos C()nsiderados en concreto; pero no puede 
admitirse. á la iuz de la razón que, teniendo el lzombn 
derechos esenciales para la evistencia. no los tenga en 
concr~to tal hombre; porque exigir para esto último, 
otro requisito. ya sea este la ocupación, el trabajo ó a m
bos hechos á la vez, ó la ley, la utilidad ó el pacto social; 
es lo mismo que afirmar que no hay derecho á la propie
dad sino se trabaja, sino se ocupa etc., aunque, por otra 
parte, el trabajo y la ocupación ~;ean imposibles. En re
sumen, el hombre no tiene derecho á lo necesario para 
la vida, cuando otros han ocupado ó uabajado el suelo 
que él hubiera podido trabajar ú ocupar, si hubiera ve
nido antes á ella_ Esta es la ultima conclusión racional 
del escolasticismo teológico; más allá sólo encontramos 
al dios de George Sand que habita en las profundidades 
del infinito, sobre el Je ;ierto tro 10 de su silenciosa eter
nidad; ó los inescrutables designios del Ser infinito é in
visible, ante cuya acción debe callar la desgracia huma
na y rontinuar su viacrucis, sostenida por la esperanza 
de la remuneraci:Sn futura _____ _ 

Como veis, señores, la escuela que, habiendo explo
tado la filosofía aristotélica, sometió todos sus raciocinios 
á la fe, no ofrece solución alguna dentro de los límites 
de la razón. 

La determinación del sistema cuya aplicación con
duzca á la humanidad á un término feliz, es en extremo 
difícil, dados los conocimientos que, hoy por hoy, forman 
el patrimonio de nuestra inteligencia; debiendo conten
tarnos con la indicación de tal ó cual principio, con el 
planteamiento de tal ó cual remedio, hasta que, en el re
loj del tiempo llegue la hora en que un genio, reuna esos 
elementos dispersos, les dé unidad y presente al mundo 
el ideal siempre ambicionado. 

Entre los medios de mejorar la condición humana, 
ocupa el primer lugar la educación; se ha dicho que la 
ignorancia es la cegnera del espíritu, y ésta es una gran 
verdad. El pobre carece de medios para llegar al cono
cimiento de sus derechos y deberes más primordiales; en 
el orden político es el instrumento inconsciente que así 
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sirve al tirano despreciable como al paladín de la líber~ 
tad; en el orden social s·ufre la opresión de la fuerza que, 
con el nombre de aristocracia de origen ó cun el de plu
tocracia, pesa sobre él con toda la fiereza del saL'aje triun
fante; en el orden privado, da vida, no á la virtud, sino 
al crimen; procrea, no ciudadanos que puedan engran
decer á su patria, sino verdugos f!Ue han de degradarla. 

Para qué me he de detener á manifestar las venta
jas de la asociación, si donde quiera que se han unido los 
esfuerzos human0s, ha surgido la imagen del prog-reso, 
llena de esplendor y dotada de atractivos infinitos? Si 
la despótica acumulación de fuerzas humanas bajo la fé
rrea planta de los Faraones~ dió por resultado las Pirá
mides de Egipto, obra que parece destinada á traspasar 
~límite de los tiempos, que no podrán esperar las futu-

ras generaciones del planteamiento universal de la aso
ciación, bajo el dosel de la verdadera libertad? 

Pero la forma más popular de la asociación, aquella 
en que el artesano puede encontrar lo que necesita para 
su trabajo, sin experimentar el sarcástico desdén con que 
el capitalista trasp,asa sus productos al que no tiene la 
patente que la sociedad suefe exigir para ];i concesión de 
respetos y honores; aquella forma en que el proletario 
puede obtener lo que necesita para alimentar su vida, sin 
ser víctima de la explotación inhumana del rico; en una 
palabra, la sociedad cooperativa, bien aplicada y genera
lizada, será la columna ígnea de la relación bíblica para 
guiar al hombre hacia su perfección. 

En las sociedades cooperativas se comprenden, has
ta cierto punto; las Cajas de ahorro que muy bien· pue
den 11amarse instituciones ba.ncarias para los ínfimos ca
pitalistas. De ellas dice un notable economista lo si
guiente: Producen dos efectos eco!Zómicos importantes: 
el trabajo aumenta su poder prodztctz'vo, apoyá:zdose elz 
zm capz"tal cuyo benejúio aunque peqzuño eleva el jornal 
dz.a.rio, y el trabajadOJ-, sz'mdo más libre, 1estringe la 
qfeda de brazos y no se ve en la preciszóiz de sufrz'r las 
condiciones del empresario. A demás, la sociedad obtiene 
zma doble ventaja, p~tes por un lado tz'ene mmos desgra-
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cz'ados que somrrer, y por otro, utdiza u1z capital consi
derable [ r]. 

Tienden al complemento y perfectibilidad de la ins
titución anterior, las Sociedades de seguros en sus diverc 
sas faces, las de Socorros mutuos y las Cajas de retiro. · 

Las Sociedades de socorros mutuos ó de amigos, 
como se las denomina en Inglaterra, y las Cajas de aho" 
¡ro. pueden librar al obrero de la desesperante situación 
en que se encontraría en el caso, s1empre temido, de que 
la ley de la oferta y la demanda, llegase á colocar, por 
largo tiempo, el salario corrz'ente por debajo del JZatu~ 
ral ( 2 ). Para conseguir este objeto debe señalarse á las 
Sociedades de amigos un límite mucho más extenso del 
que ahora se considera corno propio ele ellas; no deben · 
circunscribirse á los casos de enfermedad, robo ú otros 
accidentes de índole parecida, sino ir en socorro del pro
letario en los casos de falta de trabajo, debida á las tur
baciones que ocurren periódica ú ocasionalmente en el 
mundo económico, llamadas crisis industriales; los pen
sadores deben inquirir los medios de que su práctica, en· 
este último caso, sea menos difícil de lo que es hoy. 
Cuando se trate de aíteraciones industriales, por la Ínter 
vención de nna máquina ú otro descubrimiento que cam
bie el procedimiento de una ó más industrias; las Socie
dades de socorros se limitarán á socorrer al obrero de.s
amparado, mientras no f'ncuentre trabajo á pesar del em
pleo de todo medio conducente á obtenerlo. Pero.si el 
obrero quiere contrarrestar <::1 empuje irresistible del pro
greso y en vez de armarse con nuevas armas para con
tinuar la lucha por la vida, prescinde de la transforma
ción recientemente <>perada y se abandona en brazos del 
pasado; el auxilio que se le preste, no contribuirá á su 
elevación moral y económica, sino á apresurar su desa
p~rición ene! abismo que ha principiado á abrirse á sus 
pies; 

Las Cajas de retiro son instituciones destinadas á 
favorecer á la ancianidad que, habiendo adquirido un pe-

~--·- · [11 Carreras y González. 
[2] Tecnicismo de Carrera.s y González. 
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queño capital en los días de aptitud para el trabajo, se 
retira al descanso, segura de que el socorro no le faltará 
hasta el último momento de su vida, pudiendo pasar el 
capital á Jos herederos, según las condiciones en que se 
lo hay;:¡ colocado. 

Las colonias agrícoias son un recurso eficaz para 
prevenir el pauperismo y para disminuírlo en caso de 
que ya exista; deben propender á su fundación é incre
mento, no sólo los particulares que disponen de capita
les, más ó menos cuantiosos. sino también el Estado con 
los fondos públicos de que dispone. Cuando en un cen
tro de población principie á manifestarse la escasez, no 
se debe esperar que la miseria se extienda por las diver
sas capas sociales, sino fomentar cuanto antes la Pmigra
ción, cuando no sea posib]e la fundación de nuevas po
blaciones en comarcas deshabitadas ó no explotadas, co
mo podría hacerse en la región oriental y aun en una 
¿rande extensión de la zona occidental ecuatoriana. 

El mantenimiento de numerosos ejércitos, medida 
desgraci:::tdamente necesaria, en virtud de las actuales re
laciones internacionales, y, aun de las puramente nacía
nales, por lo que se refiere á los países sediciosos de la 
América; es un grave obstáculo para la disminución del 
pauperismo. El soldado es, en la mayor parte del mun 
do, el náufrago de la civilización; el cuartel es el abismo 
que, en el mar de la vida, contiene los reptiles de la crá
?Ula, el juego, la ociosidad, en fin, con todo su séquito 
de males individuales y sociales. 

Es necesario trabajar en el sentido de la paz univer
sal y continuada, ya sea que para esto deba recurrirse al 
establecimiento de un tribunal universal ( r) que practi
que el arbitraje obligatorio, ó á otro medio que se com
padezca con las aspiraciones racionales de la humanidad. 

El Estado debe facilitar la acción individual, de mo
do que se lleve libremente á la práctica las enseñanzas de 
la ciencia y los dictados de un humanismo razonado y 
generoso; debe impulsar esa acción, en cuanto los fines 
que está llamado á cumplir lo. permitan. Obra del indi-

[1] Fiare. Blunstchli. 
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viduo ayudado por los demás, debe ser la creación y el 
fomento de las casas de expósitos en donde la inocencia 
desamparada por la corrupción encuentre lo indispens~
ble para la vida. 

Igual origen deben tener las casas de asilo: la an
cianidad y la enfermedad deben encontrar seguro refu
gio en estos establecimientos. 

Pero la sociedad no ha de p:oceder sin discerni
mientb cuando lleve á cabo todas estas obras. El aban
dono de los desgraciados á su ~ropia suerte sería una 
crueldad incalificable; la protección á todo el qne se pre
sente á las puertas de un establecimiento de beneficen
cía, llevando e¡, su semblante las huellas de la beodez, de 
la inmoralidad ó de una inacción peligrosa, fomentaría 
los vicios y destruiría el trabajo y el ahorro. Debe pro-

. curarse que la previsión reemplace á la caridad,- debe 
inculcarse en el ánimo de los obreros del porvenir que el 
trabajo es un derecho cuyo ejercicio dignifica al hombre; 
que la lz'mos'na le hztmzlla y la seguridad le ennoblece. 

U na de las causas más poderosas de la pobreza, es 
el sistema de contribuciones que pesa sobre el Estado 
moderno, sistema tanto más gravoso, cuanto que los im
puestos crecen indefinidawente, ya en virtud de las exi
gencias de lo que se ha dado en llamar progreso, ya por 
la mala dirección de los negocios públicos, por hombres 
que quieren disimular su ineptitud, satisfaciendo las exi
gencias de una burocracia insaciable y numerosa. 

El interés es una de las instituciones que no debe 
ser desatendida por el sociólogo en el estudio de los me
díos de conseguir el perfeccionamiento universal. 

Como á medida eficaz para conseguir la limitación 
de las propiedades, acudió en otras épocas la autoridad 
pública á las leyes agrarias y suntuarias. Enemigo de 
la omnipotencia del Estado, no le reconozco capacidad 
para la limitación de las propiedades, sobretodo median
te la implantación de leyes como las citadas. Para evi
tar el despotismo, es necesario que la misma sociedad se 
encargue de realizar dicha limitación. 

Dejando para un trabajo más extenso el desarrollo 
del plan que apenas he bosquejado, voy á dedicar algu-
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nos párrafos al estudio social de mi Patria. 
Tal vez es cif~rto que el pauperismo no sea una cues

tión sociológ-ica ele actualidad para nosotros; pero esto 
deb!=! entenderse sólo en cuanto no está extendido en el 
Ecuador, como lo está en casi tod·os los países de la tie
rra; no siendo esto, motivo para que estemos despreve
nidos y nos resolvamos á combatir el mal ct:ando no sed 
fácil ~u extinción. 

Hay un pueblo en el Nuevo-mundo, el cual, por 
mucho que nos sea odioso, debido á sus tendencias ab
sorbentes, respecto de las pequeñas entidades políticas 
del Continente, y por otras causas, es también digno de 
admiración y respeto y debe servirnos de ejemplo en 
muchas cosas. El trabajo es, en la República norte
americana, el ejercicio de uno de los más sagrados dere
chos, la manifestación de la libertad y la independencia 
individuales, manifestación respttada siempre por: la au
toridad pública y estimulada por los méritos que la socie. 
dad ha sabido reconocerla. · 

Cuando un general ha cumplido con su deber en los 
campos de batalla, no vuelve á la ciudad para lucir sus 
oropeles, ni para oprimir al ciudadano que no ha empu
ñ.ado la espada ni el fusil, sino que abandona su unifor
me, guarda su espada como reliquia santa que ha de sal
var á su patria de manos opresoras, empuña el instru
mento del trabajo y experimenta fruición inefable al sen
tir el sudor que baña su frente y cae, gota á gota, para 
fecundizar el suelo que lo recibe: no es ya el soldado que 
destruye, sino el que anima á cuanto le rodea. Ni el que 
ha conquistado laureles en la arena de la muerte, ni el 
que guarda en los anaqueles de sus muebles, con religio
so respeto, los documentos que acreditan su noble pro
sapia, se desdeñan de ejercer el dex:echo del trabajo: es· 
la misión del hombre. 

Desgraciadamente aun hoy se profesan, en muchas 
partes, las teorías de Aristóteles y Platón acerca del tra
bajo, y hasta se las lleva á la práctica, para mengua de 
la humanidad que se titula .civilizada; no sólo se le con
sidera al trabajo como un padrón de servidumbre, sino 

' que se llega á proclamar la ociosidad como una prerro-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-27-

gativa de lo que, por un anacronismo incoucebible, se 
ilama todavía nobleza de la sarzgn. 

En el Ecuador no podemos gloriarnos de que el? 
ejemplo de los Estados U nidos de Norte-américa sea 
seguido en la materia en que me ocupo; de ahí que vea
mos por doquiera indiviJuos, dotados de poderosas ener
gías que pudieran ser utilizadas en bien propio y de la 
sociedad. vagar errantes por ca1les, plazas y caminos ó 
fijar su morada en garitos y otros lugares análogos, sin 
pensar siquiera en inclinar la cerviz al glorioso yugo del 
trabajo; de ahí que encontremos, con demasiada frecuen
cia, padres de familia que no tienen otro gaje de la pasa
da grandeza de su cuna, que el recuerdo de lo que fue y 
la miseria del presente. A pesar de esto, las generacio
nes á que dan vida, crecen en el ocio y temen que su .sa
lud se quebrante, que su nobleza se evapore y que pue
dan ser confundidos con la plebe, si llegan á manejar el 
instrumento del artesano ó la máquina del industrial. 

El militar ecuatoriano no trabaja por otros moti vos: 
él cree que la Patria está obligada á sacrificarse por su 
felicidad, que el Poder es su patrimonio á cuya posesión 
ha de llegar tan. pronto como adquiera h más alta gra
duación en la milicia y desecha la idea del trabajo como 
importuna, como contraria á sus intereses é inclinaciones. 

Las verdades que acabáis de oírme prueban que el 
pauperismo se adelanta hacia nosotros, aterrador y for
midable. No es la inercia social motivada por prejuicios 
irracionales lo que ha de librarnos de tal amenaza, sino 
el espíritu de trabajo inculcado en todos los ecuatorianos 
de la gener;:u::ión presente y de las futúras, y el engran
decimiento de la práctica del trabajo ante ellas. 

La pasión ha hecho también que, para evitar los 
males del proletariado, se acuda á un 1nedio altamente 
inmoral, y destructor de las sociedades: los millares de 
individuos que han llegado á la juventud, á la virilidad, 
sin haber asegurado en tiempo hábil la manera de vivir 
honradamente, se erigen en jueces de los gobernantes y 
en defensores de la sociedad, crean un caudillo cuya cua
lidad esencial es la de ser militar, le proclaman salvador 
del decoro 1zaciona!, restaurador de la digttidad de lapa-
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tria ydespués de herirla de muerte, aparece la figura del 
héroe, elevada sobre el pedestal del hambre y el crimen, 
con majestad de fingido, remedando la olímpica grande
za de Júpiter y apropiándose las cualidades y las obras 
de los genios. A estos parricidas les condena la opi
nión pública; pero ciñe sus frentes la corona del vence
dor, han conseguido lo que ambicionaban y no tienen 
por qué preocuparse del juicio pre:sente, ni del fallo in
flexible de la Historia. 

Digamos algo de la bnrocracia. El constante afa
nar de los individuos á fin de conseguir una erogación 
del erario, á pretexto de desempeñar un cargo público, 
es una manía en los tiempos que alcam.amos. Para com
batirla es necesario enseñar que la :=tctividad humana de
be dividirse en razón de las exigencias de cada industria 
ú oficio; que no debe evitarse la práctica de los trabajos 
más ingratos, para ir á aumentar, hasta una superfluidad 
peligrosísima, el número ya suficiente de los que se de
dican á las ocupaciones más lucrativas ó que exigen me
nos esfuerzos. El mantenimiento estéril de tal burocra
cia debe terminar, si se quiere obtener la aplicación de 
la actividad humana á aquellas cosas que necesitan de 

. brazos para producir en abundancia; esto disminuiría el 
hambre y la desnudez, es decir, la esclavitud de las socie
dadés modernas. F oméntese la agricultura y todas las 
demás industrias objetivas [ I ], puesto que en las subje
tivas la oferta supera ya con mucho á la demanda y se 
habrá sentado un gran precedente para la futura felici
dad ecuatoriana. 

Refiérese que habiéndo sido llamado Turgot por 
Luis XVI, p;:¡,ra sostener el trono que amenazaba desplo
marse á los pies del pueblo francés, el sabio economista 
y político, convencido de que solo la libertad podía dar 
gloria á la Francia, proclamó la del trabajo y quiso sus
tituírla á las antiguas trabas que, t::on los nombres de 
gremios, clases, servidumbres y privilegios, impedían el 
desarrollo de la industria y los avances del genio. El 
Parlamento tembló ante una innovación tan atrevida, pro-

[1 J Tecnicismo de Carreras y González. 
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testó en masa y la llamó, la anM·quía de la produuión. 
Pocos años después, esa libertad fue un hecho en la mis
ma Francia, aunque en el siglo XIX se haya sufrido los 
males del sistema opuesto, practicado sin limitación de 
ningún género. El pueblo francés goza de la libertad 
de trabajo y, á su sombra, se iría rápidamente por la 
senda de la perfección, si otras causas no se lo impidie-
ran. 

En el Ecuador existe legalmente la libertad de tra
bajo, pero de hecho no se goza de ella: el indio nace res
pirando miseria y abyección y pronto llega á convencer
se de que la suerte le ha condenado á servir á las otras 
ra~as; el patrón, el amo ó como quiera llamársele al eter
no dueño y opresor del indio, vive persnadido de que éste 
nació para esclavo y dispone de él como si se tratara de 
un sér inconsciente. Las consecuencias que de aquí se 
desprenden con respecto á la propiedad, las conocemos 
demasiado, las vemos todos los días y, acostumbrados á 
mirar indolentes la desgracia de nuestros hermanos, no 
pensamos en la manera de remediarla. 

Entre la raza india está tan extendida la miseria y 
es tan intensa como en cualquiera de los lugares más po
bres de Europa ó de Asia; recorriendo los campos y so
bre todo los de clima frío, he visto seres que de raciona
les no tenían sino la figura; á la manera de la hez de los 
campesinos franceses y rusos, el embrutecimiento, efec
to de la miseria en que viven y la que les impide el con
tacto con las poblaciones, ha llegado á tanto que su vi
da es casi exclusivamente vegetativa y sensitiva; no tie
nen ideas universales y sólo después de mucho trabajo 
he llegado á conocer que, en el fondo de su alma existe: 
muy arraigada la idea de la servidumbre y el sentimien
to de su humillación. 

Ni la religión católica, á pesar de la inmensa caridad 
que la inspira, dirige sus pasos á levantar de la postra
ción en que yacen esas víctimas de la tiranía del destino. 

Entre nosotros hay riquezas que ascienden á milla
res de sucres; pero también hay otras que no llegan á 
un décimo de sucre. 

En vista de todo esto, decidme señores, si la pro-
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piedad mal organizad;¡_ é injustamente dividida, no va re
gando un veneno mortífero para nuestras jóvenes socie
dades. 

Es, pues, absolutamente necesaria la pronta reden
ción del aborigen de la América y :;u educación; después, 
él sabrá ser libre, sabrá que sólo su voluntad puede S'uje
tarle á otro hombre y esto, no indefinidamente ni por to
da la vida, sino en cuanto esa sujeción no implique una 
enajenación de ninguno ele sus derechos inalienables. En
tonces no vivirá en una choza de pro¡Jiedad de su tirano, 
ele donde puede ser despedido en cualquier momento, si
no en una habitación higiénica y espaciosa que sea, por 
decirlo así, la base de su regeneración individual y so
cial. 

La satisfacción de ciertas necesidades es inaplaza
ble y, antes que sufrir las torturas del hambre, se despoja 
la gente menesterosa, de las pocas pré'nclas que constitu
yen su patrimonio y va á entregarlas en manos despia 
dadas en cambio de la cuarta ó sexta parte de su valor, 
con la prevención de no poder recobrarlas sin devolver la 
cantidad de dinero recibida junto con el cinco ó diez por 
ciento mensual de la propia cantidad. Si entre nosotros 
se tuviera nociones exactas dd bien, si toda acción no 
fuera impulsada por el fanatismo religioso ó por el fana
tismo político, mucho se habría hecho á esta hora en pro 
de la parte desamparada de nuestras sociedades; pero 
debido á estas causas y á otras cuya reticencia me es n~
cesaria, no se ha implantado en nuestro suelo la benéfi
ca institución de los Montos ele Piedad, y, entretanto, la 
usura se extiende, reprobada por la ley, pero amparada 
y protegida por la punible incuria ele nuestros gobernan
tes. Creados los Montes de Piedad ¡cuantos bienes se 
reportarían! 

Surjan las Sociedades protectoras de la infancia, las 
Corporaciones educacionistas y entonces la religión ha
brá realizado su fin, y la humanidad cumplido con su 
deber. 

Por lo que hace á las medidas que la juventud debe 
tomar, nada es tan apremiante como el aprendizaje de la 
Química industrial y la Agronomía, y la aplicación in-
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